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Febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTES 
OMAR PORRAS JARAMILLO C.C. 50.506.143 

JHON JAIRO PATIÑO CAMPUZANO C.C. 10.285.326 

DEMANDADO FABRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA - FLA 

RAD. NRO. 05001 31 05 011 2017 00088 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN REPONE – INFORMA LINK 

 

Por auto del 14 de febrero de 2020, notificado por estados del día 18 del mismo mes 

y año, el Juez 11 Laboral del Circuito de Medellín dispuso dar por no contestada la 

demanda por parte de la FABRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA – FLA por 

haberse presentado la misma de manera extemporánea. La apoderada del 

Departamento de Antioquia presentó recurso de reposición  contra el referido auto, 

bajo el argumento que el conteo de los términos del traslado no se tuvo en cuenta 

los días que hubo anormalidad judicial por cese de actividades en la Rama Judicial 

como consecuencia del paro, lo que suspende los términos judiciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ha de advertirse que, en los términos del artículo 63 del CPTSS, el recurso 

presentado por la apoderada fue extemporáneo, pues el auto recurrido se notificó 

el día 18 de febrero de 2020, por ende, tenía hasta el día 20 de febrero de esa 

misma anualidad para presentar el recurso, sin embargo, fue radicado el día 24 de 

febrero a las 13:49, razón por la cual no es viable resolverlo de fondo, por 

extemporáneo. 

 

No obstante, establecen los artículos 132 y 42 numeral 12 del Código General del 

Proceso el deber del funcionario judicial de revisar en todo momento las diligencias 
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adelantadas, a efectos que se desarrollen con pulcritud y de cara a los hechos y 

normas aplicables al caso. 

 

Examinado el expediente, el Despacho encuentra necesario realizar control de 

legalidad y dejar parcialmente sin efecto el auto que tuvo por no contestada la 

demanda, pues le asiste razón a la parte recurrente, ya que a fl.193 y 194 del 

expediente reposa la notificación por aviso remitida al departamento de Antioquia – 

FLA el 16 de mayo de 2017, en la que se advierte que la notificación se entenderá 

surtida después de 5 días posteriores a la fecha de recepción del aviso.  

 

Bajo ese argumento, se tiene que la notificación se entendió surtida el día 23 de 

mayo de 2017, corriendo el término de 10 días para contestar la demanda a partir 

del 24 de mayo de 2017, terminó que venció el 7 de junio de 2017. 

 

Ahora bien, ha de advertirse que los días 31 de mayo y los días 6 y 7 de junio de 

2017 la organización sindical ASONAL JUDICIAL S.I. ANTIOQUIA participó de la 

convocatoria al 3° Paro Nacional Estatal 2017, en apoyo a las centrales sindicales 

CUT, CGT y CTC, los maestros agrupados en FECODE y los servidores estatales 

afiliados a FENALTRASE, por ende, constituye hecho notorio que se presentó cese 

de actividades y restricción de acceso a las sedes judiciales, por ende, la 

suspensión de términos judiciales, como garantía procesal para las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así pues, desconocer este hecho notorio, que sin lugar a dudas afectó el acceso a 

los Despachos Judiciales, implicaría una trasgresión al derecho de Defensa y 

debido proceso, pues, el juzgado de origen pasó por alto los días en los que se 

presentó el cese de actividades. 

 

Por ende, esta judicatura considera que le asiste razón a la apoderada del 

Departamento de Antioquia, por cuanto, de excluir del término de contestación a la 

demanda eso días, se contaba hasta el 12 de junio de 2017 para contestar el libelo, 

fechan en la que efectivamente fue radicada en la oficina de apoyo judicial la 

contestación a la demanda por parte del Departamento de Antioquia – FLA (fl. 198 

del expediente). 
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Por lo anterior, se dejará sin efecto la decisión de dar por no contestada la demanda 

por parte del Departamento de Antioquia – FLA, y teniendo en cuenta que el escrito 

de contestación cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el art. 

31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes 

del Código General del Proceso, el despacho tendrá por contestada la demanda.  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición, por extemporáneo.  

 

SEGUNDO: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD al trámite procesal y en 

consecuencia se dejará parcialmente sin efecto, el auto que tuvo por no contestada 

la demanda al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - FÁBRICA DE LICORES DE 

ANTIOQUIA, para en su lugar DAR POR CONTESTADA la demanda por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

TECERO: ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia programada para el próximo 10 de febrero de 2022 a las 9:00 am, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

en estrados.  
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Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/13405582  
 

Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 

 

De no poder acceder a la diligencia a través del link, puede ingresar a través de 

llamada telefónica marcando+5712911160, a continuación, escuchará un mensaje 

de la operadora, el cual una vez termine, marcar 13405582# 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que informe su edad, 

identificación sexual y grupo étnico, datos que son necesarios para rendir la 

información estadística de la Rama Judicial –SIERJU.  

 

SEXTO: En los términos de la sustitución allegada, se reconoce personería para 

representar los intereses de la parte demandante a la abogada TATIANA CASTAÑO 

MONTOYA con T. P. 312.997 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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